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Novena. Obligaciones de la Comisión.

1. La Comisión llevará los registros contables que le permitan pre-
sentar a la Secretaría de Estado la justificación de la distribución de los 
fondos a los beneficiarios en un plazo no superior a seis meses desde la 
finalización del disfrute de las becas.

2. La Comisión presentará a la Secretaría de Estado un informe anual 
de todas las actividades realizadas y de la utilización de fondos puestos a 
su disposición, pudiendo la Secretaría de Estado solicitar a la Comisión 
los informes específicos que considere necesarios.

Décima. Obligaciones de los becarios.

1. Responder con dedicación y aprovechamiento a las exigencias 
académicas de la universidad norteamericana y a las condiciones del 
programa «Fulbright».

2. Enviar los informes y demás documentos que le sean exigidos por 
las entidades que colaboran en la gestión del programa.

3. Permanecer en el centro donde desarrolle su proyecto de estu-
dios o investigación. Cualquier petición para ausentarse del centro o 
cambiar el mismo, modificar el proyecto de estudios, trasladarse tem-
poralmente a España o regresar antes de la fecha autorizada, deberá 
plantearse a la agencia gestora en los EE.UU. para que ésta solicite, a 
través de la Comisión, la aprobación de la Secretaría de Estado de 
Turismo y Comercio.

Si los becarios son autorizados a permanecer temporalmente fuera del 
centro donde realizan su proyecto podrán seguir percibiendo las asigna-
ciones mensuales establecidas durante un período máximo de treinta 
días.

4. Presentar ante la Comisión, en el plazo de sesenta días desde la 
finalización del período de disfrute de la beca y por duplicado, un informe 
final, de no menos de 5 ni más de 10 folios mecanografiados a doble espa-
cio, explicativo de la labor realizada y los resultados obtenidos, junto con 
un informe del Director de investigación, o tutor académico y copia ofi-
cial de la certificación académica, según proceda.

5. Los becarios que disfruten de becas de un curso académico (nueve 
a doce meses) quedan comprometidos a su regreso a España a continuar 
en la situación de activo en la Administración Pública por un período 
mínimo de veinticuatro meses continuados, contados a partir de la vuelta 
del becario a España. Dicho compromiso será manifestado por escrito 
antes de la adjudicación definitiva de la beca.

6. El acuerdo de los Gobiernos de España y de los Estados Unidos 
exige que todos los beneficiarios que viajen a Estados Unidos con el 
visado J-1, regresen a su país de origen una vez finalizado su programa 
de estudios, comprometiéndose a no fijar residencia permanente en 
los Estados Unidos durante los dos años siguientes. La exención de 
esta norma sólo es posible con la aprobación explícita de los dos 
Gobiernos.

7. Suscribir una póliza de seguro médico y de accidentes con cober-
tura mínima que se fijará en cada convocatoria para los familiares que 
acompañen al becario y que incluya los desplazamientos internacionales 
y nacionales.

8. Además de las obligaciones mencionadas en los puntos anteriores 
de la presente norma los becarios estarán sujetos a los deberes que, con 
carácter general, se establecen en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, con obligación específica de justificar el 
hallarse, en su caso, al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, como requisito previo a la pro-
puesta de resolución de la concesión.

En particular, vendrán obligados a facilitar cuanta información les sea 
requerida por el Tribunal de Cuentas.

Undécima. Silencio administrativo.–En el caso que se produjese el 
vencimiento de tres meses sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa, las pretensiones se entenderán desestimadas por silencio admi-
nistrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Duodécima. Revocación.

1. La obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, sin el conoci-
miento de la Secretaría de Estado y de la Comisión, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

2. El incumplimiento por parte del becario de las obligaciones seña-
ladas en la base décima llevará aparejada la revocación administrativa del 
otorgamiento de la beca, así como el reintegro de las cantidades percibi-
das, que procederá, asimismo, en los casos previstos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

3. Todo lo referente al control financiero de las becas a conceder, así 
como a la posible revisión de la respectiva resolución de otorgamiento, 
seguirá lo dispuesto al efecto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

4. Las becas a las que hace referencia esta Orden estarán sujetas al 
régimen de infracciones y sanciones que, en materia de subvenciones, 

establecen los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Decimotercera. Incompatibilidades.–El disfrute de esta beca será 
incompatible con:

Cualquier otro tipo de beca o ayuda económica concedida por iguales 
o similares conceptos sin la autorización previa de la Secretaría de Estado 
y de la Comisión.

Haber sido becario de un programa «Fulbright» en los últimos tres años.
El solicitante, mediante declaración responsable, justificará no 

hallarse en ninguna de estas circunstancias.

Decimocuarta. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el ««Boletín Oficial del 
Estado»».

Madrid, 12 de marzo de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu. 

 5812 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
anota el cambio de domicilio social en la autorización e 
inscripción definitivas de Wind to Market, S.A. en el 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comerciali-
zadores y Consumidores Cualificados, sección de comer-
cializadores

Vistos los escritos de fechas 19 de diciembre de 2006 y 22 de febrero 
de 2007 presentados por Wind to Market, S.A. mediante los que se solicita 
el cambio de domicilio social en su autorización e inscripción definitivas 
en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y 
Consumidores Cualificados.

Considerando que Wind to Market, S.A. figuraba autorizada e inscrita 
definitivamente en el citado Registro, según consta en la Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas de fecha 18 de octubre 
de 2004.

Considerando que Wind to Market, S.A. ha presentado como documen-
tos justificativos de su pretensión fotocopia de la escritura pública debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.048, Folio 218, 
de modificación del domicilio social que pasa a ser Plaza de Pablo Ruiz 
Picasso, 1, Torre Picasso, planta 22, de Madrid.

Visto el artículo 192 del Capítulo III del Título VIII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas, ha resuelto:

Anotar el cambio de domicilio social en la autorización e inscripción 
definitivas de Wind to Market, S.A. en el Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados en la Sección 2.ª 
(Comercializadores) con sede social en Madrid, Plaza de Pablo Ruiz 
Picasso, 1, Torre Picasso, planta 22.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 5813 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se anota 
el cambio de domicilio social en la autorización e inscrip-
ción definitivas de Céntrica Energía, S.L. Sociedad Uni-
personal en el Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Cualificados, sección 
de comercializadores.

Visto el escrito de fecha 9 de febrero de 2007 presentado por Céntrica 
Energía, S.L. Sociedad Unipersonal mediante el que se solicita el cambio de 
domicilio social en su autorización e inscripción definitivas en la Sección 
2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados.

Considerando que Céntrica Energía, S.L. Sociedad Unipersonal figuraba 
autorizada e inscrita definitivamente en el citado Registro, según consta en 
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 5814 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
anota el cambio de domicilio social y se autoriza definiti-
vamente a Céntrica Energías Especiales, S.L. Sociedad 
Unipersonal a ejercer la actividad de comercialización, y 
se procede a su inscripción definitiva en la sección 2.ª del 
registro administrativo de distribuidores, comercializa-
dores y consumidores cualificados.

Visto el escrito de fecha 9 de febrero de 2007 presentado por Céntrica 
Energías Especiales, S.L. Sociedad unipersonal mediante el que se solicita 
el cambio de domicilio social en su autorización e inscripción provisional 
en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comerciali-
zadores y Consumidores Cualificados, pasando de c/ Ribera del Loira n.º 46, 
Edif. 2. Campo de las Naciones, Madrid a c/ Ribera del Loira n.º 6, Campo 
de las Naciones, Madrid.

Vistos los escritos presentados por Céntrica Energías Especiales, S.L. Socie-
dad Unipersonal de fechas 14 y 22 de febrero de 2007, por los que solicita la 
autorización para ejercer la actividad de comercialización así como la inscrip-
ción definitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializado-
res y Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente.

Vista la escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercan-
til de Madrid el 27 de diciembre de 2006, Tomo 21.312, Folio 44, donde 
indica que la sociedad Céntrica Energías Especiales, S.L. Sociedad Uni-
personal traslada el domicilio social y modifica el artículo estatutario de 
la calle Ribera del Loira n.º 46, Campo de las Naciones, 28046 Madrid, a la 
calle Ribera del Loira n.º 6, Campo de las Naciones, 28042 Madrid

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sec-
ción Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real Decreto.

Teniendo en cuenta el Capítulo III del Título VIII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica.

Considerando que Céntrica Energías Especiales, S.L. Sociedad Uni-
personal estaba de forma provisional autorizada para ejercer la actividad 
de comercialización e inscrita provisionalmente en la Sección 2.ª del 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores cualificados, según consta en las Resoluciones de la Dirección 
General de Política Energética y Minas de fechas 30 de octubre de 2006 y 7 
de febrero de 2007.

Resultando que la Disposición Transitoria Novena del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comercializa-
doras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en el 
Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía dis-
pondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de autoriza-
ción de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro».

Considerando que Céntrica Energías Especiales, S.L. Sociedad Uni-
personal ha presentado como documentos acreditativos de su pretensión 
el certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los Procedimientos de Operación Técnica y de la prestación de las 
garantías exigibles emitido por el Operador del Sistema y el certificado de 
haber suscrito el contrato de adhesión a las Reglas de Funcionamiento 
del Mercado de Producción de Energía Eléctrica, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 190 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

1.º Anotar el cambio de domicilio social de la empresa Céntrica 
Energías Especiales, S.L. Sociedad Unipersonal en el Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifica-
dos, en la Sección 2.ª (Comercializadores) pasando a ser c/ Ribera del 
Loira n.º 6, Campo de las Naciones, 28042 Madrid,

2.º Proceder a la autorización definitiva de la empresa Céntrica Ener-
gías Especiales, S.L. Sociedad Unipersonal con domicilio social en 
Madrid, c/ Ribera del Loira n.º 6, Campo de las Naciones, para el desarrollo de 
la actividad de comercialización, así como a la inscripción definitiva en la 
Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores 
y Consumidores Cualificados, con el número de identificación R2-262.

A partir de la recepción de la presente Resolución Céntrica Energías Especia-
les, S.L. Sociedad Unipersonal estará obligada a la remisión de la información a 
que se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, proce-
diéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente Resolución, Céntrica Energías Especia-
les, S.L. Sociedad Unipersonal no hubiera hecho uso efectivo y real de la 
autorización para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se sus-
pendiera durante un plazo ininterrumpido de un año, se declarará la 
caducidad de la autorización, previa instrucción del correspondiente pro-
cedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 5815 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo de los equipos gene-
radores de rayos X, de la marca Thermo Electron, S.L., 
serie ARL, modelos ARL 9800 XP, ARL 9800 XP+, 
ARL 9800 XP+TOPP, ARL 9900 XP y ARL 9900 OASIS.

Visto el expediente incoado, con fecha 27 de abril de 2006, a instancia 
de don Alberto Asensio Lahuerta, en representación de Thermo Electron, 
S.L., con domicilio social en calle Sepúlveda, 7-A, Alcobendas (Madrid), 
por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los equi-
pos generadores de rayos X, de la marca Thermo Electron, S.L., serie 
ARL, modelos ARL 9800 XP, ARL 9800 XP+, ARL 9800 XP+TOPP, ARL 9900 
XP y ARL 9900 OASIS.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 

la Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de 
fecha 4 de febrero de 2003.

Vista la escritura pública otorgada el 24 de noviembre de 2006 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 27 de diciembre de 2006, 
Tomo 18.000, Libro 0 Folio 178, Sección 8 Hoja M-311077 e inscripción 13, 
donde indica que la sociedad Céntrica Energía, S.L. Sociedad Unipersonal 
acuerda trasladar el domicilio social a la calle Ribera del Loira n.º 6, 28042 
Madrid.

Visto el artículo 45.4 de la Ley 54/1997, en virtud del cual la organización 
y los procedimientos de inscripción y comunicación de datos al Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados, han de desarrollarse reglamentariamente.

Teniendo en cuenta el Capítulo III del Título VIII del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas, ha resuelto:

Anotar el cambio de domicilio social en la autorización e inscripción 
definitivas de Céntrica Energía, S.L. Sociedad Unipersonal en el Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados en la Sección 2.ª (Comercializadores) pasando a ser calle Ribera 
del Loira n.º 6, 28042 Madrid.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


